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Declaran barrera burocrática ilegal lo 
dispuesto en diversos artículos de la 
Ordenanza Municipal N° 013-2021 que 
aprueba el Régimen Tributario de los 
Arbitrios Municipales de Limpieza Pública 
(Barrido y Baldeo de Calles, Recolección 
de Residuos Sólidos), Parques, Jardines 
y Serenazgo para el ejercicio 2022 en la 
Provincia Constitucional del Callao

RESOLUCIÓN Nº 0418-2024/SEL-INDECOPI

AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN:  Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

FECHA DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN:  26 de 
abril de 2024

ENTIDAD QUE IMPUSO LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: Municipalidad 
Provincial de Callao

NORMA QUE CONTIENE LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: Los artículos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Ordenanza 
Municipal 013-2021, Ordenanza Municipal que aprueba 
el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de 
Limpieza Pública (Barrido y Baldeo de Calles, Recolección 
de Residuos Sólidos), Parques, Jardines y Serenazgo, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B, del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, para 
el ejercicio 2022 en la Provincia Constitucional del Callao.

PRONUNCIAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA: 
Resolución 0226-2023/CEB-INDECOPI del 27 de enero 
de 2023

BARRERA BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: 

El cobro de los arbitrios municipales por concepto 
de limpieza pública correspondiente a la recolección 
de residuos sólidos en aeropuertos para el ejercicio 
2022, materializado en los artículos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Ordenanza Municipal 013-2021, 
Ordenanza Municipal que aprueba el Régimen Tributario 
de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública (Barrido 
y Baldeo de Calles, Recolección de Residuos Sólidos), 
Parques, Jardines y Serenazgo, en aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 69-B, del Texto Único Ordenado 
de la Ley de Tributación Municipal, para el ejercicio 2022 
en la Provincia Constitucional del Callao.

SUSTENTO DE LA DECISIÓN:

La Norma II del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-
EF, en concordancia con los artículos 66 y 67 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado por el Decreto Supremo 156-2004-EF, define a 
las tasas como aquellos tributos que tienen como hecho 
generador la prestación de un servicio público. Así, en 
el caso específico de los arbitrios, tal hecho generador 
vendría a ser la prestación o mantenimiento de un servicio 
público de competencia municipal, por lo que deberá 
verificarse que la entidad edil exija el pago de los arbitrios 
únicamente respecto a aquellos servicios que está 
autorizada a brindar.

Por otra parte, el artículo 46 del Reglamento del 
Decreto Legislativo 1278, aprobado por Decreto Supremo 
014-2017-MINAM y modificado por Decreto Supremo 
001-2022-MINAM, prevé, como regla general, que los 
generadores de residuos no municipales deben manejar 
dichos residuos a través de empresas operadoras de 
residuos sólidos, con la excepción de aquellos residuos 
que sean similares a los municipales.

Asimismo, los artículos 34 y 47 del citado reglamento 
disponen que los residuos similares a los municipales y que 
no califiquen como peligrosos podrán ser entregados a los 

gobiernos locales hasta por un límite máximo promedio 
mensual de 145 (ciento cuarenta y cinco) kilogramos por 
día, y en caso supere dicha cantidad máxima, el generador 
de los residuos sólidos podrá optar por contratar a una 
empresa operadora de residuos sólidos o el servicio 
que brinde la Municipalidad Provincial del Callao, lo cual 
implicará que esta puede cobrar derechos adicionales 
que refleje el costo efectivo del servicio.

En tal sentido, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre gestión de residuos sólidos, excepcionalmente, 
para la gestión de los residuos similares a los municipales 
y que no califiquen como peligrosos generados por 
instalaciones especiales (como los aeropuertos), las 
municipalidades pueden brindar este servicio, solamente, 
cuando los operadores de dichas instalaciones se lo 
soliciten.

No obstante, de acuerdo con la Ordenanza 016-2020, 
que sirve de base para la Ordenanza Municipal 013-2021, 
la Municipalidad Provincial del Callao ha previsto que el 
servicio de recolección de residuos sólidos deberá ser 
asumido por todos los que utilicen un predio en el Cercado 
del Callao, entre ellos, los aeropuertos, e impone a estos 
el pago de arbitrios indistintamente de la naturaleza de los 
residuos generados, sin distinguir entre los servicios de 
barrido de calles y de residuos sólidos.

De tal forma, al no existir la prestación efectiva del 
servicio público por el cual la Municipalidad Provincial 
del Callao realiza el cobro de los arbitrios municipales 
por concepto de limpieza pública correspondiente a la 
recolección de residuos sólidos de aeropuertos, dicho 
cobro constituye una barrera burocrática ilegal.

La Sala indicó que su pronunciamiento únicamente se 
refiere al cobro por el servicio de recolección de residuos 
sólidos en aeropuertos, de modo que no involucra de 
modo alguno la prerrogativa de la entidad edil de cobrar 
los arbitrios por limpieza pública en lo que corresponde al 
barrido y baldeo de calles.

ORLANDO VIGNOLO CUEVA
Presidente
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ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Disponen la publicación de proyecto 
de Resolución del Consejo Directivo 
que aprobaría el “Reglamento para la 
Identificación de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos a cargo del OEFA” 
y la “Metodología para la estimación del 
nivel de riesgo de Pasivos Ambientales del 
Subsector Hidrocarburos”

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 00007-2024-OEFA/CD

Lima, 1 de julio de 2024

VISTOS: El Informe N° 00099-2024-OEFA/DPEF-
SMER emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental; y, el Informe N° 00168-2024-
OEFA/OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
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pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fiscalización ambiental;

Que, a través de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del Sinefa), se otorga al OEFA la calidad de 
Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables por parte de los administrados;

Que, según el Literal a) del Numeral 11.1 del Artículo 
11° de la Ley del Sinefa, la función evaluadora comprende 
las acciones de vigilancia, monitoreo y otras similares 
que realiza el OEFA para asegurar el cumplimiento de las 
normas ambientales;

Que, mediante Ley N° 29134, Ley que regula los 
Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos (en 
adelante, Ley que regula los PASH) se establecen las 
reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos (en 
adelante, PASH), con la finalidad de reducir o eliminar 
sus impactos negativos en la salud, la población, el 
ecosistema circundante y la propiedad;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 004-2011-EM, 
se aprueba el Reglamento de la Ley que regula los PASH, 
el cual desarrolla los alcances de la referida Ley, su ámbito 
de aplicación, las entidades competentes en materia de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, 
la publicación del inventario inicial, así como de la 
fiscalización y sanción respecto del incumplimiento 
de las obligaciones ambientales de las disposiciones 
establecidas en la Ley que regula los PASH;

Que mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
022-2013-OEFA/CD, se aprueba la Directiva N° 001-
2013-OEFA/CD “Directiva para la Identificación de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos a 
cargo del OEFA” y la “Metodología para la estimación del 
nivel de riesgo de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos” (en adelante, Directiva y Metodología 
PASH), que regula el proceso de identificación de PASH y 
el nivel de riesgo involucrado, a cargo del OEFA;

Que conforme al Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA aprobado por Decreto Supremo 
N° 013-2017-MINAM (en adelante, ROF del OEFA), la 
Dirección de Evaluación Ambiental del OEFA tiene entre sus 
funciones el ejecutar acciones de identificación de los PASH, 
efectuar la estimación del nivel de riesgo relacionado a la 
salud y al ambiente, en materia de PASH, y, elaborar y remitir 
los informes de identificación de PASH a las autoridades 
competentes, en el marco de la normativa vigente;

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo 
N° 013-2020-OEFA/CD, se aprueba el Reglamento 
de Evaluación del OEFA (en adelante, Reglamento 
de Evaluación), instrumento normativo que tiene por 
finalidad asegurar que se genere información que permita 
la determinación del estado de la calidad ambiental, así 
como la identificación de las fuentes, causas y efectos de 
la alteración de la calidad ambiental;

Que, en el Capítulo V del Reglamento de Evaluación 
se regula, entre otros temas, el desarrollo de evaluaciones 
por normativa especial, que incluye expresamente la 
identificación de PASH, precisando que esta se realiza 
de conformidad con lo previsto en la Ley que regula los 
PASH, el Reglamento PASH y la normativa emitida por el 
OEFA en el referido marco legal;

Que, mediante Decreto Supremo N° 033-2020-EM, 
se aprueba un nuevo Reglamento de la Ley que regula 
los PASH (en adelante, Reglamento de PASH) cuya 
actual regulación incide en las disposiciones sobre la 
identificación de los PASH y la estimación del nivel de 
riesgo contenidas en la Directiva y la Metodología PASH;

Que, a través de los documentos de vistos, se sustenta 
la necesidad de actualizar la Directiva y Metodología 
PASH, a fin de garantizar que el procedimiento para 
la identificación de los PASH y la estimación del nivel 
de riesgo de estos, a cargo del OEFA se realice de 
conformidad con la normativa vigente;

Que, en ese contexto, el OEFA ha elaborado el 
proyecto de “Reglamento para la Identificación de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos a cargo del 
OEFA”; y, el proyecto de “Metodología para la estimación 
del nivel de riesgo de Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos”; los que previamente a su aprobación deben 

ser sometidos a consulta pública en atención a lo dispuesto 
en el Artículo 39º del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM;

Que, mediante el Acuerdo N° 008-2024, adoptado en 
la Sesión Ordinaria N° 010-2024 del 27 de junio de 2024, el 
Consejo Directivo del OEFA acordó disponer la publicación 
del proyecto de “Reglamento para la Identificación de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos a 
cargo del OEFA” y el proyecto de “Metodología para la 
estimación del nivel de riesgo de Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos”; habiéndose establecido la 
exoneración de la aprobación del acta respectiva a fin de 
asegurar su publicación inmediata;

Contando con el visado de la Gerencia General, de 
la Dirección de Evaluación Ambiental, de la Dirección de 
Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la 
Subdirección de Políticas y Mejora Regulatoria y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; la Ley N° 29134, Ley que regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos; el Reglamento 
de la Ley N° 29134, Ley que Regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 033-2020-EM; el Reglamento de Evaluación 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 00013-2020-OEFA/CD; así como, en ejercicio de la 
atribución conferida en los Literales g) y n) del Artículo 9° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer la publicación del proyecto 
de Resolución del Consejo Directivo que aprobaría el 
“Reglamento para la Identificación de Pasivos Ambientales 
en el Subsector Hidrocarburos a cargo del OEFA” y la 
“Metodología para la estimación del nivel de riesgo de 
Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos”; así 
como su exposición de motivos en la sede digital de la 
Entidad (https://www.gob.pe/oefa); en el plazo de dos (2) 
días hábiles contados desde su emisión.

Artículo 2°.- Las personas interesadas pueden remitir 
sus observaciones, comentarios, opiniones o sugerencias 
al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, ubicado en la avenida Faustino Sánchez Carrión 
603, 607 y 615 del distrito de Jesús María, provincia y 
departamento de Lima, o mediante la dirección electrónica 
politicasymejoraregulatoria@oefa.gob.pe, en un plazo 
de diez (10) días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN EDGARDO NARCISO CHÁVEZ
Presidente del Consejo Directivo
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Formalizan acuerdo que aprueba la 
conformación de las Salas del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE

RESOLUCIÓN N° D000103-2024-OSCE-PRE

Jesús María, 1 de julio del 2024
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